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ACTA N. 021 DE LA SESIÓN  ORDINARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL DE 

SAN CRISTÓBAL DE PATATE   REALIZADA EL  LUNES 13 DE JUNIO DEL 

2016 

En el Cantón San Cristóbal de Patate a los seis días del mes de junio del año 

dos mil dieciséis, siendo las dieciséis horas, se reúne el Concejo Municipal de 

San Cristóbal de Patate en sesión ordinaria, en el salón de sesiones, previa 

convocatoria realizada  por el Licenciado Medardo Chiliquinga, Alcalde del 

Gobierno Autónomo Descentralizado  Municipal de San Cristóbal de Patate, a 

través del Señor Secretario General, contando con la presencia de los Señores 

Concejales: Sr. Juan Guevara, Ing. Leonel Hoyos,  Srta. Laura Tite, e Ing. Jorge 

Vega Muñoz; actúa como Secretario  el suscrito Abg.  Daniel Mosquera Garcés. 

 

SEÑOR ALCALDE SUBROGANTE: Por favor Señor Secretario sírvase dar 
lectura el oficio  de delegación  de parte del Señor Alcalde Titular. 
 
SEÑOR SECRETARIO.- Da lectura.- 
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SEÑOR ALCALDE SUBROGANTE.- Buenas tardes Señores Concejales, 
Señores Directores Departamentales, una vez puesto en conocimiento la 
delegación y en facultades legales les doy la  bienvenida a la sesión ordinaria de 
concejo de hoy 13 de Junio del 2016;  por favor Señor Secretario sírvase 
constatar  el quórum reglamentario y de lectura al orden del día planificado. 
 

SEÑOR SECRETARIO.- Buenas tardes Señor Alcalde Subrogante, Señores 

Concejales, Señores Directores Departamentales, certifico la presencia de  los 

señores concejales Sr. Juan Guevara, Ing. Leonel Hoyos Galarza, Srta. Laura 

Tite, e Ing. Jorge Vega Muñoz, es decir existe el quórum reglamentario y el orden 

del día es el siguiente:  

1.- APROBACIÓN DEL ACTA N. 20 DE LA SESIÓN ORDINARIA  DEL  LUNES 
06  DE MAYO DEL 2016. 

2.- ANÁLISIS Y APROBACIÓN EN PRIMER DEBATE DE LA ORDENANZA 

REFORMATORIA QUE ESTABLECE EL COBRO DE TASAS POR SERVICIOS 

ADMINISTRATIVOS  Y ESPECIES EN EL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE PATATE. 

 

SEÑOR ALCALDE SUBROGANTE.- Tiene apoyo el orden del día Señores 

Concejales  

Existe consenso unánime en  aprobar el orden del día. 

SEÑOR  ALCALDE SUBROGANTE.- Por favor Señor Secretario proceda con el 

primer punto. 

DESARROLLO: 

 

1.- APROBACIÓN DEL ACTA N. 20 DE LA SESIÓN ORDINARIA  DEL  LUNES 
06  DE MAYO DEL 2016. 

SEÑOR ALCALDE SUBROGANTE.- Señores Concejales, con la debida 
anticipación se les ha hecho llegar la documentación, en la que consta el acta de 
la sesión anterior, si existe alguna observación de parte de ustedes a sus 
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intervenciones hacer conocer para proceder a las respectivas modificaciones, 
caso contrario se elevará a moción a fin de que se proceda a aprobar el acta. 

SEÑOR CONCEJAL LEONEL HOYOS .- Señor Alcalde, Señores Concejales, 

Señores  Directores Departamentales, buenas tardes, una vez revisado el acta 

Numero  20, de la sesión ordinaria  del  lunes 06  de Junio del 2016,  y al no 

tener ninguna observación,  elevo a moción para que se apruebe el acta   

fundamentado en el artículo 57 literal t del COOTAD. 

SEÑOR ALCALDE.- Existe  la moción; Tiene apoyo la moción Señores 

Concejales. 

SEÑOR CONCEJAL JUAN GUEVARA.- Apoya la moción  

SEÑOR CONCEJAL LEONEL HOYOS: Apoya la moción.  

SEÑORITA CONCEJALA LAURA TITE.- Apoya la moción. 

SEÑOR CONCEJAL JORGE VEGA.- Apoya la moción. 

SEÑOR ALCALDE SUBROGANTE.-  Tiene el apoyo de todos,  se aprueba el 

acta de la sesión anterior, pero yo salvo mi voto por no haber estado presente en 

la sesión.  

Existe consenso  en aprobar el acta. 

RESOLUCIÓN N° 064-13-06-2016-GADMP.- PRIMER PUNTO.- APROBACIÓN 

DEL ACTA N. 20 DE LA SESIÓN ORDINARIA  DEL  LUNES 06  DE MAYO 

DEL 2016, EL CONCEJO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DEL CANTÓN SAN CRISTÓBAL DE PATATE, EN SESIÓN 

ORDINARIA DEL 13 DE JUNIO DEL 2016, CON LA PRESENCIA DEL TLG. 

EFRAIN AIMARA EN CALIDAD DE ALCALDE SUBROGANTE,  SR. JUAN 

GUEVARA, ING. LEONEL HOYOS GALARZA, SRTA. LAURA TITE, E ING. 

JORGE VEGA MUÑOZ; RESUELVEN POR  MAYORÍA SIMPLE: APROBAR EL 

ACTA N° 20 DE LA SESIÓN ORDINARIA  DE LUNES 06 DE JUNIO DEL 2016; 

SALVANDO EL VOTO DEL TECNÓLOGO EFRAÍN AIMARA POR NO HABER 

ESTADO PRESENTE EN LA SESIÓN. 

2.- ANÁLISIS Y APROBACIÓN EN PRIMER DEBATE DE LA ORDENANZA 

REFORMATORIA QUE ESTABLECE EL COBRO DE TASAS POR SERVICIOS 

ADMINISTRATIVOS  Y ESPECIES EN EL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE PATATE. 
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SEÑOR ALCALDE SUBROGANTE.-Señor Secretario por favor sírvase dar 

lectura a la documentación correspondiente. 

SEÑOR SECRETARIO.- Da lectura.-  
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SEÑOR ALCALDE SUBROGANTE.- Bien señores concejales está el producto 
donde se presenta ya el proyecto de ordenanza reformatoria que establece el 
cobro de tasas ´por servicios administrativos y especies en el Gobierno 
autónomo descentralizado municipal Patate, no sé si podemos revisar artículo 
por artículo. 

SEÑOR CONCEJAL JORGE VEGA.- Señor alcalde, compañeros , señores 
directores buenas tardes, si en verdad ha sido una tarea que el concejo en si la 
ha asumido, y compañeros pienso que se ha analizado lo suficiente con los 
departamentos correspondientes, como es planificación, obras públicas, rentas y 
todo eso, y yo más bien pediría que se apruebe en primera y que se pase a la 
comisión correspondiente , en este caso servicios públicos, para que se trabaje 
conjuntamente con el señor abogado, en lo que corresponde al criterio jurídico y 
los considerandos. 

SEÑOR ALCALDE SUBROGANTE.- Entonces esa sería la moción. 

SEÑOR CONCEJAL JORGE VEGA.- Si, elevo a moción para que se apruebe en 
primera la ordenanza reformatoria que establece el cobro de tasas ´por servicios 
administrativos y especies en el Gobierno autónomo descentralizado municipal 
Patate, y que se pase a la comisión correspondiente  

SEÑOR ALCALDE SUBROGANTE.- Señores concejales apoyan la moción. 

SEÑOR CONCEJAL JUAN GUEVARA.- Apoya la moción  

SEÑOR CONCEJAL LEONEL HOYOS: Apoya la moción.  

SEÑORITA CONCEJALA LAURA TITE.- Apoya la moción. 

SEÑOR CONCEJAL JORGE VEGA.- Apoya la moción. 

SEÑOR ALCALDE SUBROGANTE.-  Tiene el apoyo se aprueba en primera la 

ordenanza  

RESOLUCIÓN N° 065-13-06-2016-GADMPSEGUNDO PUNTO.- ANÁLISIS Y 
APROBACIÓN EN PRIMER DEBATE DE LA ORDENANZA REFORMATORIA 
QUE ESTABLECE EL COBRO DE TASAS POR SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS  Y ESPECIES EN EL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE PATATE., EL CONCEJO DEL 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN 
SAN CRISTÓBAL DE PATATE, EN SESIÓN ORDINARIA DEL 13 DE JUNIO 
DEL 2016, CON LA PRESENCIA DEL TLG. EFRAIN AIMARA EN CALIDAD DE 
ALCALDE SUBROGANTE,  SR. JUAN GUEVARA, ING. LEONEL HOYOS 
GALARZA, SRTA. LAURA TITE, E ING. JORGE VEGA MUÑOZ; RESUELVEN 
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POR  UNANIMIDAD: APROBAR EN PRIMER DEBATE  LA ORDENANZA 
REFORMATORIA QUE ESTABLECE EL COBRO DE TASAS POR SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS Y ESPECIES EN EL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL PATATE, Y QUE SE PASE A LA 
COMISIÓN CORRESPONDIENTE. 

 

Sin más que  tratar  y  al  haberse agotado el  orden  del día, el Señor Alcalde  

declara clausurada la sesión ordinaria siendo las  16h20 minutos  firmando para 

constancia y unidad de acto el Señor Alcalde Subrogante  y Secretario quien 

certifica. 

 

 

 

Tlg. Efraín Aimara                        Ab. Daniel Mosquera Garcés 

ALCALDE   SUBROGANTE                   Secretario General 

 

 

 

 

 

 

 


